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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de J de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Conteizcioso-A.dministralivo de Ja Audiencia Terri·
torial de Valencia en el recurso número 12011985,
interpuesto por don José Antonio Máñez Sanz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
120/1985, se¡uido a instancia de don José Antonio Máñez Sanz,
Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Valencia, contra la demandada
Administración General del Estado, represeotada y defendida por
su Abogacía, contra la desestimación presunta producida por
sHencio administrativo· del Ministerio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de «retención por sanción»,
verificado a traves de la Habilitación Personal, con cuantia de
17.351 pesetas, se ha dietado sentencia por la Sala Primera de lo
ContenciOso-Admintrativo de la Audiencia Territorial de Valencia,
con fecha 16 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«FaUamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo deducido por don Jose Antonio Máñez Sanz, contra la
desestimación tácita del Ministerio de Justicia, de la petición
forml;llada por el actor de que se le abo~ra el importe de ocho días
de haberes, descontados y correspondIente al mes de octubre de
1979, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la
indicada resolución la que anulamos y dejamos sin efecto, decre·
tando quedar sin efecto la sanción de pérdida de ocho días de haber
impuesto al recurrente, ordenándose la devolución al mismo de la
cantidad de 17.35I pesetas que por dicho concepto le fue retenida
de los haberes del mes de enero de 1980. Sin especial condena en
costas.)~ ,

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1986.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones CQn la Administracifn de
Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio·
nal en el recurso número 313.580, interpuesto por
doña Mercedes Picón Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo número
313.580, seguido a instancia de doña Mercedes Picón Pérez,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino el Juzgado
Central de Instrucción número 2 de Madrid, Que ha -actuado en su
propio" nombre y representación, frente 'a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida flOr su·Abo¡acía, contra l.
desestimación presunta producida por sIlencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de «retención por sanciÓn». verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 30.822 pesetas, se ha.
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha 31 de enero del presente año, cuya
pane dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recuno conten-'
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por doña
Mercedes Picón Pérez, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y

declaramos no ser confonnes I derecho y por. consiguiente anula
mo~ los referid~ ~ctos .administrativos al presente impuanados,
debIendo la Admmlstraclón demandada devolver íntegramente ala
pane hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones Que la demanda actúa'
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas'
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional. '

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
~mjtido en su mo~ento a la oficina de origen a los efectos leples
Junto con el expedIente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley ~uladora de la Jurisdicción Contensioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

le? que di¡o a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Di'oo pat'de a· V. l. mUl'hoo años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Subsecretario Libario

Hierro Sánchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

9700 ORDEN de 7 de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso n!lmero 313. 774, interpuesto por don
José Rodríguez IgLesias. •

Ilmo. Sr.: En el reéuno contencioso-administrativo número
313.774, se¡uido a instancia de don José Rodriguez Iglesias,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y
representación, frente a la Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abo¡acia, conm la desestimación
presunta producida por silencio administrativo del.Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción», verificado a través de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 43.663 pesetas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 31 de enero del presente año, cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que estimando en parte el actual recuno conten
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por don José
Rodríguez Igle.sias, frente a la demandada Administración General
del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae;" debemos declarar y
declaramos no ser conformes aderecho y por consiguiente anula·
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la
pane hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su ty!omento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley~uladora de la Jurisdicción Contensioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios P.'arile a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Libario

Hierro Sá.nchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.


